
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 120/2026
Fecha Resolución: 18/03/2026

La Vicepresidenta 1ª de esta Mancomunidad, en virtud de las competencias, que le confiere el Art. 20 de los Estatutos y el Art.
21 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE
DIRECTOR/A COORDINADOR/A DE PROGRAMAS Y  PROYECTOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN
PARA LA MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE Y CONSTITUCIÓN
DE BOLSA DE EMPLEO 

Visto  que en Junta de Gobierno Local  de la  Mancomunidad de Desarrollo  y  Fomento del  Aljarafe
celebrada el 30 de enero de 2026  se aprueban las bases y la convocatoria por las que habrá de regirse
el proceso selectivo para Director/a Coordinador/a de Programas y proyectos de empleo y Formación
que se concedan a la Mancomunidad.
 
Visto que dichas bases y sus anexos han sido publicadas en el  Boletín de la  Provincia de Sevilla,
número 24 de fecha de 5 de febrero de 2026.

Visto que por Resolución n.º 107/2026 de 10 de marzo de 2026 se aprobó lista provisional de aspirantes
admitidos y excluios.

Visto  que  se  publicó  esta  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  Sede  electrónica  de  la
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe con fecha 11 de marzo de 2026 concediendo un
plazo de 3 días hábiles para la presentación de alegaciones. 

Vista alegación presentada por Dª Mónica García Cuadrado con DNI 79*****8 con fecha 13 de marzo de
2026.

Visto lo anterior y atendiendo a lo recogido en la Base Quinta de la convocatoria, una vez resueltas las
alegaciones,  esta Presidenta, en uso de las facultades que le atribuye el artículo 21.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  y el artículo 20 de los vigentes
Estatutos tiene a bien RESOLVER:

 

PRIMERO: Declarar aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en el  proceso de
selección de Dr/ra Coordinador/a de Programas y Proyectos de Empleo formación y constitución de
Bolsa de Empleo, según el siguiente detalle:
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ADMITIDOS
 

 

EXCLUIDOS

SEGUNDO.-  Publicar  esta  Resolución  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  de  la
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe-

 
 

Lo manda  y  firma  la  Sra.  Vicepresidenta  a  fecha  de  la  firma  electrónica  en  Castilleja  de  la  Cuesta.  Por  la  Secretaria
Interventora Accidental se toma razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones Electrónico a los solos efectos de
garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el Art. 3.2e) y h) del RD128/2018, de 16 de marzo.

          La Vicepresidenta 1ª                                                             La Secretaria Interventora Accidental

          Fdo.: Ángela María López Vargas                                         Fdo.: Mercedes Morera Arcos
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